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Editorial 

Fiscalización a las 
patentes de autos 
Numerosos cambios se han realizado a la 
legislación para prevenir el robo de 
vehículos. 

arabineros e inspectores del Ministerio 

de Transportes han acentuado la fisca- 

lización del cumplimiento de la Ley de 
Tránsito, insistiendo en la necesidad 
de que los conductores tengan al día 

sus documentos y los del vehículo que conducen. 

Uno de los aspectos que ha llamado la atención es el 

ocultamiento o falsificación de la placa patente, espe- 
cialmente en automóviles y motos, lo que pasó a ser 

una infracción gravísima con los cambios a la legisla- 

ción de tránsito en 2023, teniendo como principal 

objetivo prevenir el robo y la venta de vehículos sus- 

traídos, además de reforzar la seguridad vial. 

La modificación entró en vigencia en noviembre de 
ese año y se pusieron en práctica medidas, entre 

ellas, el cambio de las sanciones al ocultamiento de 

patentes. Estos cambios buscan sancionar comporta- 

mientos que están asociados a ilícitos o que los facili- 

tan, como la compraventa de vehículos robados. 
También el cambio de normativa permitió fiscalizar 
la prohibición de uso de luces y focos no reglamenta- 

rios, la prohibición de venta de combustible a vehícu- 

los sin patentes, junto con establecer obligaciones 

para las aseguradoras. 

Entre las modificaciones en la legislación, estuvo 
también la obligación de que los automovilistas gra- 
ben los números y letras de la placa patente en venta- 

nas y espejos del vehículo, aunque la puesta en mar- 

cha de esta medida se ha hecho en forma gradual. Se- 

gún el reglamento que se publicó después de la refor- 
ma ala Ley de Tránsito, todos los vehículos nuevos 
que se venden deben cumplir con esta disposición. 
Delitos violentos como portonazos o encerronas se 

han acentuado e incluso han dejado víctimas fatales 

0 han puesto en riesgo la seguridad de las personas. 

Pero los robos no portonazos son muchos más, pues 

los autores vulneran las cerraduras para robar espe- 

cies fácilmente transables en el comercio ilegal, co- 

mo vestuario, celulares, notebooko radio. Aparte de 

la nueva legislación, las autoridades desarrollan fre- 

cuentes campañas de prevención. 
Se ha recomendado precaución a los conductores, 
considerando que hay automóviles que no cuentan 

con elementos de seguridad, que son dejados en lu- 

gares oscuros, a veces con las puertas sin seguro y 
con especies a la vista en el interior, lo que es unin- 

centivo para los ladrones. La actualización de la Ley 
de Tránsito ha ayudado, pero también hay que pre- 
venir los delitos. 

Columna 

Francisca Sanz Y, past presidenta de la Cámara 
Chilena de la Construcción, sede Puerto Montt 

Prioridad alas declaratorias de humedales 

humedales urbanos, delos cuales 18 fueron solicitados por 
la municipalidad y 5 de oficio por el Ministerio del Medio 

Ambiente. De éstos, sólo 6 tienen reconocimiento oficial, porlo 

queseencuentran aún en proceso 17, los cuales llevan, en prome- 
dio, 29 meses en evaluación. 

Podría suponerse quela lentitud del proceso y su indefinición 
favorecen los privados, lo cual no es cierto. Esta incertidumbre 
hagenerado la paralización de inversiones, dado que no existe 
claridad respecto de dónde empiezan y terminanlos ecosistemas 
que deben ser protegidos; y, menos, saber las condiciones espe- 
cíficas por las cuales ameritan protección. 

Cuando hablamos de humedales urbanos, estamos hablando 
de ecosistemas ubicados parcial o totalmente en el límite de laciu- 
dad. Por esta razón, están inmersos en zonas ya desarrolladas y 
habitadas. 

Uno delos problemas que tienen estos procesos de declara- 
ciónes la forma en que se estima que se está en presencia de un 
humedal, sin determinar el servicio ecosistémico que podría brin- 
dar; sino que bastacon verificar la presencia de uno de estos tres 
criterios para determinar su existencia: presencia de plantas 
acuáticas, presencia de suelos hídricos de mal drenaje o presen- 
cia de un cuerpo de agua permanente o temporal. 

Anivel internacional hay diferencia de razonamiento, dado 

p uerto Monttsuma un total de 23 procesos de declaración de 

    

que dichos criterios por si solosnno dan cuenta que ahí existe un 
humedal. Cometer este tipo de imprecisiones es grave, porque 
afectalaformaen quelas ciudades pueden programarsu planifi- 
cación. Porotrolado, las declaratorias de humedales urbanos no 
constituyen por sí mismas una protección efectiva. Si no están 
vinculadas a planes y recursos de conservación, es posible que se 
intensifique su vulnerabilidad debido a actividades nocivas (to- 
mas, campamentos, basurales, incendios, etc). 

Enzonas urbanas, los proyectos pueden ser una oportunidad 
para protegerlos y ponerlos en valor, promoviendo su cuidado al 
transformarlos en espacios de recreación y esparcimiento ala co- 
munidad. Ejemplos como el Parque Ebel y el Proyecto Dos Este- 
ros lo demuestran. 

Nuestro llamado es a dar urgencia a las declaratorias en pro- 
ceso. Confiamos que esto sellevaráa cabo conresponsabilidad y 
criterio, con la adecuada participación delos distintos actores, 
entendiendo que hay diversas necesidades en nuestra ciudad. 

Vemos con optimismo la reunión del alcalde Puerto Montt, 
Rodrigo Wainrihgt, conlamministra de Medio Ambiente, Maisa Ro- 
jas, y el senador Iván Moreira, con el fin de agilizar los procesos 
de declaratorias pendientes para generar certezas jurídicas y es- 
trategias para su conservación e incorporación al resto dela ciu 
dad. Se agradece que frente a una nutrida agenda, este tema sea 
unareal prioridad. 
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Q Frase 
“Ante tanto ensañamiento e injusticia 
en mi contra, he tomado la decisión de 
manifestarme realizando una huelga 
de hambre líquida” 

Gervoy Paredes, ex alcalde de Puerto Montt en prisión 
preventiva, en protesta por indagatoria de la Fiscalía 
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80 años|26 de febrerode 1945 

Rendirán homenaje a víctimas del “Huemul” 

Con una solemnemisa de honras, alas 10:00 horas, serendirá ho- 
menaje hoy a las víctimas del vapor “Huemul” en la Catedral de 
Puerto Montt. Hasta el momento, son cuatro los tripulantes que 
perecieron en la tragedia tras el hundimiento del barco y que pu- 
dieron ser rescatados, por lo que serán trasladados desde el sin- 
dicato de navegantes al templo religioso. 
  

50 años|26de febrero de 1975 

Vialidad ejecuta mejoras a caminos de la zona 

Una serie de caminos, como El Jardín-Olmopulli; Colaco-Aguan- 
tao; y de Putenio a La Campana, están siendo objeto de mejora- 

miento de parte de la Oficina Provincial de Vialidad. Elobjetivoes 
que no se registren problemas, como cortes de camino, una vez 
que comienceel invierno que y pudiesen afectar eltránsito de pro- 
ductos tales como la leche, la remolacha y los fertilizantes. 
  

10 años |26 de febrero de2015 
Enero, el mes másseco delos últimos 55 años 

Como el más seco de los últimos 55 años fue calificado enero en 
esta parte del sur del país, por la Dirección Meteorológica de Chi- 
le, ensu Boletín de Sequía Meteorológica Número 22, publicado 
ensusitio web, donde se indica que las estaciones de Temuco y 
Valdivia no registraron precipitaciones, mientras que en Osorno. 
y en Puerto Montt cayeron 1.8 mm y9.6 mm, respectivamente.
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